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ADENDA 
0 72 

-2017/ AL CONTRATO DE LOCACION N° 0394-2017-GRJ/OASA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios, que celebran de 
una parte el Gobierno Regional Junín, con Registro Único de Contribuyentes N° 
20486021692, señalando domicilio Legal en el Jr. Loreto N°  363 Centro Cívico - 7mo piso 
Huancayo, debidamente representado por el Sub Director de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares, MG. QUISPE CHAMORRO WILSER VIDAL, identificado con DNI N° 41701045,. 
delegado mediante Resolución Ejecutiva Regional N°137-2017-GRJ/GR, a quién en 
adelante se denominará "EL GOBIERNO REGIONAL JUNIN", de otra parte la Sra. 
CARRERA CABEZAS RUTH LOLA, con DNI N°21286314, RUC N°10212863144, con 
Domicilio legal en Av. Ferrocarril Mza. B Lote. 7 Urb. Cahuide (Media Cd Esq Av La 
Esperanza), Distrito del Tambo, Provincia de Huancayo. Región Junin, quien en adelante 

1, se denominará "EL LOCADOR", en los términos y condiciones siguientes: 

TECEDENTES 
ediante Contrato de Locación N°0394-2017-GRJ/OASA, suscrito el día 16 de Marzo del 

2017, entre LA ENTIDAD y la Sra. CARRERA CABEZAS RUTH LOLA, para prestar los 
servicios como APOYO EN ARCHIVO, para la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras del Gobierno Regional Junín, por un monto ascendente a S/. 
4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 soles) 
Por su parte "EL LOCADOR", declara su voluntad y acuerdo en el sentido de aceptar la 
modificación del Contrato N°0394-2017-GRJ/OASA, suscrito el 16 de Marzo del 2017, 
mediante la presente ADENDA. 

Constituye OBJETO  del presente, MODIFICAR  la CLÁUSULA NOVENA del Contrato 
N'0394-2017-GRJJOASA, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 

- .,mediante el memorando N°1141-2017-GRJ-GRI-SGSLO, solicitada la elaboración de 
adenda, habiéndose considerado erróneamente en los términos de referencia de la nota de 
pedido, donde solicita EXCLUIR 41• termino conformidad o aprobación del coordinador 
quedando redactado de la siguiente forma; 
DICE: 
(••••) 
CLÁUSULA NOVENA: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD 
La recepción y conformidad del servicio prestado por "EL LOCADOR", es responsabilidad 
de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de 
Junín, (previa aprobación del Coordinador de la Obra), quien deberá verificar el 
cumplimiento de las condiciones contractuales, en el caso que existan observaciones, se 
consignarán en Acta indicándose claramente el sentido de éstas, dando a "EL LOCADOR", 
un plazo de diez (10) días calendarios para su subsanación, otorgado el plazo si no cumple 
con subsanar, "EL GOBIERNO REGIONAL JUNIN" resolverá el contrato. 
(•••.) 
DEBE DECIR: 
(-1 

CLÁUSULA NOVENA: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD 
La recepción y conformidad del servicio prestado por "EL LOCADOR", es responsabilidad 
de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de 
Junín, quien deberá verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales, en el caso 
que existan observaciones, se consignarán en Acta indicándose claramente el sentido de 
éstas, dando a "EL LOCADOR", un plazo de diez (10) días calendarios para su subsanación, 
otorgado el plazo si no cumple con subsanar, "EL GOBIERNO REGIONAL JUNIN" resolverá 
el contrato. 

CLÁUSULA ADICIONAL: 
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¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD, 

Quedan inalterables todas las demás cláusulas del Contrato N'0394-2017-GRJ/OASA,  
suscrito el 16 de Marzo del año 2017, las mismas que serán de plena aplicación para las 
partes contratantes. 

En Huancayo a los 26 días del mes de Abril del año dos mil diecisiete, en fe de lo cual 
las partes han dispuesto que se firma la presente ADENDA en señal de conformidad, que 
regirá en la fecha arriba consignada. 
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